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Trámite  
   
  

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

  

Como quiera que la anterior demanda se encuentra dirigida a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Zipaquirá, se ordena por secretaría 

la remisión de la misma ante dichos Juzgados para su 

correspondiente reparto. Sin embargo, como se trata de la misma 

que fue radicada con número 2020-00397, de la cual ya se ordenó 

su remisión, téngase por enviada y déjense las constancias dentro 

de este expediente.    

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez, 
   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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